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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de agosto de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 14905/INFOEM/IP/RR/2022 y 14907/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara la recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtapaluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, la recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00336/IXTAPALU/IP/2022 y 00338/IXTAPALU/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:




00336/IXTAPALU/IP/2022:
“Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto) y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Articulo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada de la siguiente información: 1.-MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL GOBIERNO DE CHALCO 2022-22024 2.-MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES y ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y/O AUTÓNOMOS DEL GOBIERNO DE IXTAPALUCA 2022-2024. 3.-MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE DEPENDENCIAS GENERALES y ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y/O AUTÓNOMOS DEL GOBIERNO DE CHALCO 2022-2024. 4.-REGLAMENTO INTERNO DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES y ADMINIATRATIVAS CENTRALIZADAS, ORGANISMOS DESENTRALIZADOS Y/O AUTONOMOS DEL GOBIERNO DE IXTAPALUCA 2022-2024. Además de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 1.- MANUAL DE ORGANIZACIÓN 2.- REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 3.- CATÁLOGO DE PUESTOS Estos últimos además deberán estar Avalados y/o Autorizados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública” [Sic]
[bookmark: _Hlk93087643]
00338/IXTAPALU/IP/2022 

“Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto) y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Articulo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada de la siguiente información: 1.-MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL GOBIERNO DE IXTAPALUCA 2022-22024 2.-MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES y ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y/O AUTÓNOMOS DEL GOBIERNO DE IXTAPALUCA 2022-2024. 3.-MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE DEPENDENCIAS GENERALES y ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y/O AUTÓNOMOS DEL GOBIERNO DE CHALCO 2022-2024. 4.-REGLAMENTO INTERNO DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES y ADMINIATRATIVAS CENTRALIZADAS, ORGANISMOS DESENTRALIZADOS Y/O AUTONOMOS DEL GOBIERNO DE IXTAPALUCA 2022-2024. Además de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 1.- MANUAL DE ORGANIZACIÓN 2.- REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 3.- CATÁLOGO DE PUESTOS Estos últimos además deberán estar Avalados y/o Autorizados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública” [Sic]

Modalidad de entrega: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEGUNDO. De las Respuestas del Sujeto Obligado.
En fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuestas a las solicitudes de información en los siguientes términos: 

00336/IXTAPALU/IP/2022:
 
“Me refiero a su Solicitud de Información con número de folio 00336/IXTAPALU/IP/2022, presentada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, en donde señala como información solicitada: (…) 1.-MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL GOBIERNO DE CHALCO 2022-22024 2.-MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES y ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y/O AUTÓNOMOS DEL GOBIERNO DE IXTAPALUCA 2022-2024. 3.-MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE DEPENDENCIAS GENERALES y ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y/O AUTÓNOMOS DEL GOBIERNO DE CHALCO 2022-2024. 4.-REGLAMENTO INTERNO DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES y ADMINIATRATIVAS CENTRALIZADAS, ORGANISMOS DESENTRALIZADOS Y/O AUTONOMOS DEL GOBIERNO DE IXTAPALUCA 2022-2024. Además de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 1.- MANUAL DE ORGANIZACIÓN 2.- REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 3.- CATÁLOGO DE PUESTOS Estos últimos además deberán estar Avalados y/o Autorizados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. Al tenor de lo anterior, hago de su conocimiento que el Municipio de Ixtapaluca carece de facultades sobre la información que generan, poseen y/o administran, el Gobierno Municipal de Chalco; el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS) de Ixtapaluca; y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de Ixtapaluca. Esto, debido a que son Sujetos Obligados independientes del Municipio de Ixtapaluca, en materia de acceso a la información. En tal sentido, se le orienta a presentar las partes de su solicitud de información que correspondan a dichos Sujetos Obligados, ante esos mismos, a través de este Sistema. Sin otro particular, quedo de Usted.
ATENTAMENTE
C. Alejandro Parra De la Rosa”

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “Incompetencia, sol. 00336.pdf”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

00338/IXTAPALU/IP/2022:
 
“Me refiero a su Solicitud de Información con número de folio 00338/IXTAPALU/IP/2022, presentada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, en donde señala como información solicitada: (…) 1.-MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL DEL GOBIERNO DE IXTAPALUCA 2022-22024 2.-MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES y ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y/O AUTÓNOMOS DEL GOBIERNO DE IXTAPALUCA 2022-2024. 3.-MANUALES DE PROCEDIMIENTOS DE DEPENDENCIAS GENERALES y ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y/O AUTÓNOMOS DEL GOBIERNO DE CHALCO 2022-2024. 4.-REGLAMENTO INTERNO DE LAS DEPENDENCIAS GENERALES y ADMINIATRATIVAS CENTRALIZADAS, ORGANISMOS DESENTRALIZADOS Y/O AUTONOMOS DEL GOBIERNO DE IXTAPALUCA 2022-2024. Además de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 1.- MANUAL DE ORGANIZACIÓN 2.- REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 3.- CATÁLOGO DE PUESTOS Estos últimos además deberán estar Avalados y/o Autorizados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública. Al tenor de lo anterior, hago de su conocimiento que el Municipio de Ixtapaluca carece de facultades sobre la información que generan, poseen y/o administran, el Gobierno Municipal de Chalco; el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS) de Ixtapaluca; y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de Ixtapaluca. Esto, debido a que son Sujetos Obligados independientes del Municipio de Ixtapaluca, en materia de acceso a la información. En tal sentido, se le orienta a presentar las partes de su solicitud de información que correspondan a dichos Sujetos Obligados, ante esos mismos, a través de este Sistema. Sin otro particular, quedo de Usted.
ATENTAMENTE
C. Alejandro Parra De la Rosa”

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “Incompetencia, sol. 00338.pdf”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas del sujeto obligado, la recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha veinte de septiembre del dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 14905/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00338/IXTAPALU/IP/2022) y 14907/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00336/IXTAPALU/IP/2022), en los cuales aduce, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“La negativa por parte del Sujeto Obligado para la entrega de la información Con fundamento en el artículos 176, 178 y 179 Fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la falta de respuesta a mi solicitud e información” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La negativa por parte del Sujeto Obligado para la entrega de la información Con fundamento en el artículos 176, 178 y 179 Fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la falta de respuesta a mi solicitud e información” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega y Guadalupe Ramírez Peña, respectivamente, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas veintitrés y veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, respectivamente, otorgando un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.



QUINTO. De la Acumulación de los recursos de revisión.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria del Pleno de fecha tres de octubre de dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión 14905/INFOEM/IP/RR/2022 y 14907/INFOEM/IP/RR/2022, ya que existe identidad del solicitante y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”



SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; de igual forma, la recurrente no realizó manifestación alguna.

SÉPTIMO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Mediante acuerdo de fecha siete de octubre del año dos mil veintidós, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de instrucción iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P. / J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Precisado lo anterior, nos adentraremos en el estudio de lo solicitado en cada una de las solicitudes de información y el desglose de cada una de ellas para la mayor claridad de los presentes recursos de revisión.

Así pues, en las solicitudes de información 00336/IXTAPALU/IP/2022 y 00338/IXTAPALU/IP/2022, la Recurrente, solicitó:

1. Manual de Organización General del Gobierno de Ixtapaluca y de Chalco 2022-22024. 
2. Manuales de Organización de las dependencias generales y administrativas centralizadas, organismos descentralizados y/o autónomos del Gobierno de Ixtapaluca 2022-2024. 
3. Manuales de Procedimientos de dependencias generales y administrativas centralizadas, organismos descentralizados y/o autónomos del Gobierno de Chalco 2022-2024. 
4. Reglamento Interno de las dependencias generales y administrativas centralizadas, organismos descentralizados y/o autónomos del gobierno de Ixtapaluca 2022-2024. 
5. Manual de Organización, Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Catálogo de Puestos, estos últimos además deberán estar avalados y/o autorizados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.

Derivado de lo anterior el Sujeto Obligado remitió los archivos electrónicos denominados “Incompetencia, sol. 00336.pdf” e “Incompetencia, sol. 00338.pdf”, los cuales se describen a continuación:

· Incompetencia, sol. 00336.pdf: Documento constante de una foja (1), de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia señaló que el Municipio de Ixtapaluca carece de facultades sobre la información que genera, posee y/o administra, el Gobierno Municipal de Chalco, así como el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS) de Ixtapaluca y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de Ixtapaluca, ya que son diversos Sujetos Obligados, independientes del Municipio de Ixtapaluca, orientando al particular a presentar las partes de la solicitud de información que corresponda al Sujeto Obligado correspondiente. 

· Incompetencia, sol. 00338.pdf: Documento constante de una foja (1), de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, a través del cual el Titular de la Unidad de Transparencia señaló que el Municipio de Ixtapaluca carece de facultades sobre la información que genera, posee y/o administra, el Gobierno Municipal de Chalco, así como el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS) de Ixtapaluca y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de Ixtapaluca, ya que son diversos Sujetos Obligados, independientes del Municipio de Ixtapaluca, orientando al particular a presentar las partes de la solicitud de información que corresponda al Sujeto Obligado correspondiente.

Es así como derivado de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, la Recurrente, interpuso los presentes recursos de revisión, señalando sustancialmente en sus medios de impugnación, lo siguiente:
“La negativa por parte del Sujeto Obligado para la entrega de la información Con fundamento en el artículos 176, 178 y 179 Fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la falta de respuesta a mi solicitud e información” [Sic]

Primeramente, abordaremos la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, en la que podemos concluir que fueron colmados algunos requerimientos planteados por la particular, en relación a el Manual de Organización General del Gobierno de Chalco, los Manuales de Organización los Organismos Descentralizados y/o autónomos y del Reglamento Interno Organismos Descentralizados y/o autónomos del Gobierno de Ixtapaluca 2022-2024, a través de los cuales, el Titular de la Unidad de Transparencia señalo que carece de facultades, para atender dichos requerimientos, ya que el Gobierno Municipal de Chalco, así como el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS) de Ixtapaluca y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de Ixtapaluca, son diversos Sujetos Obligados.


En primer plano, de la lectura de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, se aduce que no genera la información solicitada, toda vez que no genera información relacionada con el Municipio de Chalco, asimismo refirió que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS) de Ixtapaluca y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de Ixtapaluca, son diversos Sujetos Obligados.

Atento a lo anterior resulta necesario invocar los artículos 71 y 76 del Bando Municipal de Ixtapaluca 2023, en los que se establece la organización de su administración pública municipal centralizada y descentralizada, preceptos legales que disponen lo siguiente: 

CAPÍTULO II.
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.
SECCIÓN PRIMERA.
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA

ARTÍCULO  71.- Para el despacho de los asuntos de la Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal, se auxiliará de las dependencias de la administración pública municipal centralizada, mismas que estarán subordinadas directamente a ella, y son las siguientes:

I. Direcciones:

A. La Oficina de la Presidencia;
B. La Secretaría del Ayuntamiento (en su función administrativa);
C. La Dirección de Gobierno.
D. La Dirección de Administración y Finanzas. (atribuciones de Tesorería;
E. El Órgano Interno de Control Municipal;
F. La Dirección de Comunicación Social y Eventos Institucionales;
G. La Dirección General de Seguridad y Prevención Ciudadana;
H. La Dirección de Desarrollo Territorial y Urbano;
I. La Dirección de Ecología.
J. La Dirección de Fomento y Desarrollo Económico;
K. La Dirección de Turismo
L. La Dirección de Infraestructura y Obras Públicas;
M. La Dirección de Asuntos Jurídicos;
N. La Dirección de Educación;
O. La Dirección de Cultura;
P. La Dirección de Salud;
Q. La Dirección de Bienestar e Inclusión Social;
R. La Dirección de Desarrollo Rural.
S. La Unidad de Transparencia y acceso a la Información Pública de Ixtapaluca;
T. La Dirección de Planeación, Programación y Evaluación;
U. La Dirección de Servicios Públicos.
V. El Instituto Municipal para la Atención de la Juventud;
W. El Instituto de la Mujer para la Igualdad Sustantiva de Ixtapaluca; y
X. La Defensoría Municipal de Derechos Humanos de Ixtapaluca.
Y. La Dirección de Asuntos Indígenas y Atención a la Población Afromexicana.

II. Coordinaciones:
A. Coordinación Municipal de Protección Civil y Atención a Riesgos;
B. Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria.

SECCIÓN SEGUNDA.
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA.

ARTÍCULO  76.-   La Administración Pública Municipal Descentralizada del Municipio de Ixtapaluca, se integra por los siguientes Organismos:

I.  El Organismo Público Descentralizado denominado “Sistema Municipal para   el   Desarrollo   Integral   de   la   Familia.”, denominado “DIF”.   Cuya administración recae en la Junta de Gobierno, su Presidenta y su Director o Directora General;

II. El Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapaluca, denominado por sus siglas, “O.P.D.A.P.A.S.”, cuya administración estará a cargo de un Consejo Directivo y un Director o Directora General;

III. Organismo Descentralizado “Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapaluca”, denominado por sus siglas “IMCUFIDEI”, cuya administración recae en el Consejo Municipal del Deporte y su Director o Directora; y 

IV. Los demás Organismos que determine crear el Ayuntamiento por acuerdo del Cabildo.


En ese sentido, del análisis que se realizó a los ordenamientos legales citados, se advierte que el Ayuntamiento de Ixtapaluca, carece de atribuciones para proporcionar la información solicitada, toda vez que si bien, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS) de Ixtapaluca y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de Ixtapaluca, se encuentran dentro de la estructura orgánica del Municipio de Ixtapaluca, también lo es que pertenecen a la Administración Pública Descentralizada, en consecuencia es notoriamente incompetente para atender la solicitud planteada por el particular, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, en el estado en que ésta se encuentre.

Aunado a lo anterior a fin de robustecer lo señalado, dentro del Padrón de Sujetos Obligados se encuentran como diversos Sujetos Obligados el Ayuntamiento de Ixtapaluca, el Ayuntamiento de Chalco, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS) de Ixtapaluca y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de Ixtapaluca, el cual puede ser consultado a través de la página electrónica del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), https://www.infoem.org.mx/es/contenido/transparencia/directorio-de-sujetos-obligados, tal y como se advierte a continuación:
[image: ]
[image: ]

Por lo antes expuesto, se deduce que dicha solicitud de información deberá realizarse a otros Sujetos Obligados, siendo estos el Ayuntamiento de Chalco, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OPDAPAS) de Ixtapaluca y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de Ixtapaluca; por lo que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Bajo ese tenor, la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], señaló que no es competente para hacer entrega de la información solicitada; toda vez que, deberá de realizar su solicitud a dicho Organismo, para poder recibir la información solicitada. [2:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.] 


No obstante lo anterior, se le orientó a la Recurrente a ejercitar su derecho de acceso a la información, realizando una nueva solicitud respecto de la información requerida a los Sujetos Obligados enunciados, por ser éstos, los Sujetos Obligados competentes; razón por la cual, este Órgano Garante procede al análisis de las atribuciones que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los artículos 3, fracción XLI y 23, de la Ley de Transparencia Local, establecen como Sujetos Obligados a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la Ley de Transparencia Local.

Entonces, es claro que las funciones y atribuciones del Ayuntamiento de Toluca, no son coincidentes con la solicitud del particular y cuya competencia es distinta a la del Sujeto Obligado; por lo que, no se actualiza el supuesto jurídico, previsto en los artículos 12 y 24, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indican:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
(Énfasis añadido)

De la misma forma, El Sujeto Obligado manifestó que no es competencia del Ayuntamiento de Ixtapaluca, por lo que no negó ni omitió proporcionar la información requerida por la Recurrente, toda vez que dio contestación en tiempo y forma a la solicitud de información, en el sentido de que la información requerida no la genera, orientando al particular a realizar dicha solicitud al Organismo correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 167, párrafo primero de la Ley de la materia, que dicta:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”



Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 


“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y derivado de que la información requerida corresponde con atribuciones de un Sujeto Obligado distinto al que le fue presentada la solicitud, y a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, como ya fue establecido, se dejan a salvo los derechos de la Recurrente para que pueda realizar las solicitudes de información ante los Sujetos Obligados correspondientes.

Por lo que se concluye que el Servidor Público Habilitado de dicha Unidad Administrativa, dentro de sus facultades, se pronunció respecto de la información requerida, esto, al informar que no es competencia del Ayuntamiento de Ixtapaluca. Por lo que, queda colmado dicho punto.

Una vez sentado lo anterior, en relación a los requerimientos solicitados por la Recurrente, en los que peticiona, el Manual de Organización  y Reglamento Interno de las Dependencias Generales y Administrativas Centralizadas del Municipio de Ixtapaluca, se advierte que el Sujeto Obligado no se pronunció al respecto, por lo que es preciso traer a colación el artículo 115 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como atribución de los ayuntamientos aprobar, de acuerdo con las leyes en materia Municipal expedidas por las legislaturas de los Estados, los bandos, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, como se advierte a continuación:




“Artículo 115...
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 124, y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sus artículos 31 fracción I, 86, 91, fracción VIII y 164, disponen lo siguiente:

“Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables. 

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará el inmediato anterior.”

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:

 I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones;
…

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio.

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
…
VIII. Publicar los reglamentos, circulares y demás disposiciones municipales de observancia general;
…
Artículo 164.- Los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia municipal.

De los preceptos ya citados se advierte la evidente competencia del Sujeto Obligado para generar, administrar o poseer la información, toda vez que la normatividad le confiere atribuciones para expedir los dispositivos normativos que regulan su funcionamiento.

Finalmente, en relación al requerimiento señalado en el punto número cinco (5), a través del cual solicitó el Manual de Organización, Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Catálogo de Puestos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, de acuerdo a las constancias que integran el expediente del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado, no emitió su respuesta, sin embargo como ya fue insertado en párrafos anteriores se advierte que dentro de su administración pública municipal se auxilia de la Dirección General de Seguridad y Prevención Ciudadana, por lo que se trae a colación preceptos legales consagrados en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Ixtapaluca, que se insertan a continuación:

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO.
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, VIALIDAD Y PROTECCIÓN
CIVIL.
CAPÍTULO I.
DE LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL.
ARTÍCULO 150.- En materia de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, el Presidente Municipal tendrá el Mando Directo de las Instituciones y elementos a su cargo.

ARTÍCULO 151.- La función de la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las Leyes en la materia.
La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la Ley, en las respectivas competencias que la Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ARTÍCULO  152.-  El Ayuntamiento por conducto de la Dirección General de  Seguridad  y  Prevención  Ciudadana,  será  la  responsable  de  garantizar el  orden  público  y  la  paz  social,  así  como  la  prevención  de  la  comisión  de cualquier  delito,  resolver  la  manifestación  de  conductas  antisociales  y violentas  contra  cualquier  persona,  en  el  espacio  público  y  en  el  privado, siempre  con  estricto  respeto  de  los  Derechos  Humanos  y  del  marco  legal vigente  de  carácter  Federal,  Estatal  y  Municipal;  de  preservar  dentro  de la  Jurisdicción  Municipal,  el  cumplimiento  del  Reglamento  de  Tránsito  del  
Estado de México, fomentando la educación vial, ejecutando, sancionando y controlando las actividades del tránsito en las diferentes vialidades de Jurisdicción Municipal.

ARTÍCULO  153.- Las funciones  de  Seguridad  pública,  y  Vialidad,  serán ejercidas por el Ayuntamiento, a través de la Dirección General de Seguridad y  Prevención  Ciudadana,  quién  ejercerá  su  función  en  el  Municipio,  de conformidad con lo mandatado en la Constitución Federal, Constitución Local, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Seguridad del Estado de México, el Código Administrativo, el Código de Procedimientos Administrativos,  la  Ley  Orgánica,  el  Reglamento  de  Tránsito  del  Estado  de México, el presente Bando, el Reglamento en materia de Seguridad Pública Municipal vigente y demás ordenamientos legales vigentes en la materia.

ARTÍCULO 156.- El Presidente Municipal ejercerá el mando de los miembros de la Policía de Seguridad Pública Municipal en términos de la Ley de Seguridad del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal, Reglamentos y demás disposiciones aplicables.

ARTÍCULO   159.-   Las   atribuciones, funciones   y   obligaciones   de   las   Autoridades Municipales de Seguridad Pública Preventiva, se regirán por la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad.

ARTÍCULO  160.-  Los elementos adscritos a la Dirección General de Seguridad y Prevención Ciudadana, se regirán por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los Derechos Humanos reconocidos en la Constitución Federal y Tratados Internacionales. Así mismo, fomentará la participación ciudadana y la rendición de cuentas en términos de las normas aplicables. Su relación con el Ayuntamiento será de naturaleza administrativa en términos de lo dispuesto por el artículo 123 apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal.

A mayor abundamiento y de acuerdo con el artículo 78 y 79 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, disposiciones legales que advierten que la Carrera Policial es el sistema de carácter obligatorio y permanente, así como los fines de la Carrera Policial, tal y como se advierte a continuación:

CAPÍTULO II
De la Carrera Policial y de la Profesionalización
Artículo 78.- La Carrera Policial es el sistema de carácter obligatorio y permanente, conforme al cual se establecen los lineamientos que definen los procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, formación, certificación, permanencia, evaluación, promoción y reconocimiento; así como la separación o baja del servicio de los integrantes de las Instituciones Policiales. 

Artículo 79.- Los fines de la Carrera Policial son: 
I. Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad en el empleo, con base en un esquema proporcional y equitativo de remuneraciones y prestaciones para los integrantes de las Instituciones Policiales; 
II. Promover la proximidad social, responsabilidad, honradez, diligencia, eficiencia y eficacia en el desempeño de las funciones y en la óptima utilización de los recursos de las Instituciones; 
III. Instaurar la doctrina policial civil y fomentar la vocación de servicio y el sentido de pertenencia mediante la motivación y el establecimiento de un adecuado sistema de promociones que permita satisfacer las expectativas de desarrollo profesional y reconocimiento de los integrantes de las Instituciones Policiales; 
IV. Instrumentar e impulsar la capacitación y profesionalización permanente de los Integrantes de las Instituciones Policiales para asegurar la lealtad institucional en la prestación de los servicios, y 
V. Los demás que establezcan las disposiciones que deriven de esta Ley.

Aunado a lo previamente plasmado, se advierte dentro del mismo ordenamiento legal que se establecerán la organización jerárquica de las Instituciones Policiales, tal y como lo disponen los preceptos legales que se insertan a continuación:

Artículo 80.- Las legislaciones de la Federación y de las entidades federativas establecerán la organización jerárquica de las Instituciones Policiales, considerando al menos las categorías siguientes: 
I. Comisarios; 
II. Inspectores; 
III. Oficiales, y 
IV. Escala Básica. 
En las policías ministeriales se establecerán al menos niveles jerárquicos equivalentes a las primeras tres fracciones del presente artículo, con las respectivas categorías, conforme al modelo policial previsto en esta Ley. 

Artículo 81.- Las categorías previstas en el artículo anterior considerarán, al menos, las siguientes jerarquías: 
I. Comisarios: 
a) Comisario General; 
b) Comisario Jefe, y 
c) Comisario. 

II. Inspectores: 
a) Inspector General; 
b) Inspector Jefe, y 
c) Inspector. 

III. Oficiales: 
a) Subinspector; 
b) Oficial, y 
c) Suboficial. 

IV. Escala Básica:
a) Policía Primero; 
b) Policía Segundo; 
c) Policía Tercero, y 
d) Policía. 

Artículo 82.- Las Instituciones Policiales se organizarán bajo un esquema de jerarquización terciaria, cuya célula básica se compondrá invariablemente por tres elementos. 
Con base en las categorías jerárquicas señaladas en el artículo precedente, los titulares de las instituciones municipales, deberán cubrir, al menos, el mando correspondiente al quinto nivel ascendente de organización en la jerarquía. 
Las instituciones de las entidades federativas deberán satisfacer, como mínimo, el mando correspondiente al octavo grado de organización jerárquica. 
Los titulares de las categorías jerárquicas estarán facultados para ejercer la autoridad y mando policial en los diversos cargos o comisiones. 


Artículo 83.- El orden de las categorías jerárquicas y grados tope del personal de la Instituciones con relación a las áreas operativas y de servicios será: 
I. Para las áreas operativas, de policía a Comisario General, y 
II. Para los servicios, de policía a Comisario Jefe. 

Artículo 84.- La remuneración de los integrantes de las Instituciones Policiales será acorde con la calidad y riesgo de las funciones en sus rangos y puestos respectivos, así como en las misiones que cumplan, las cuales no podrán ser disminuidas durante el ejercicio de su encargo y deberán garantizar un sistema de retiro digno. 
De igual forma, se establecerán sistemas de seguros para los familiares de los policías, que contemplen el fallecimiento y la incapacidad total o permanente acaecida en el cumplimiento de sus funciones

De la normatividad previamente plasmada se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones para poseer la información requerida por la particular, toda vez que la carrera policial es de carácter obligatoria para los elementos de seguridad pública, asimismo se advierte que existe una organización jerárquica dentro de las instituciones policiales, por tanto, deben contar con el Manual de Organización, Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Catálogo de Puestos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; por lo que bajo esas líneas argumentativas la información que resulta de interés para la particular puede obrar en los archivos de las unidades administrativas señaladas ya que cuentan con las atribuciones para atender los requerimientos señalados por la Recurrente.

Dicho lo anterior, es dable ordenar al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega de los documentos donde conste el Manual de Organización y Reglamento Interno de cada una de las dependencias que conforman la estructura orgánica del Ayuntamiento de Ixtapaluca, así como el Manual de Organización, Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Catálogo de Puestos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.

Es así que, del análisis a las constancias que obran en el expediente electrónico denominado Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia no siguió el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto es, no turnó a todas las áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, ya que de manera unilateral se limitó a referir que no se cuenta con ellas. 

En este orden de ideas, resulta evidente que el Sujeto Obligado no acreditó haber realizado la búsqueda minuciosa exhaustiva y razonable, siendo que conforme al artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no fue realizada por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia.

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

De la normatividad en cita, se desprende que los Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia dio respuesta a las solicitudes de información en cuestión, tenía que haber realizado el procedimiento, de turnar dentro de las áreas que conforman la estructura del Sujeto Obligado, a fin de que el responsable del área diera respuesta a la misma, tal y como lo marca la normatividad invocada, es por ello que debe turnar la solicitud a todas las áreas que y que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por el particular; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es por ello, que corresponde a la Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma.

De lo anterior, es de precisar que se presume que la información que resulta de interés para el particular pudiera obrar en los archivos del Sujeto Obligado y por lo tanto debe realizar una búsqueda exhaustiva a efecto de proporcionar los documentos donde obre la misma.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que el Sujeto Obligado no turnó la solicitud de información a las diversas unidades administrativas con las que cuenta, por lo que se concluye, que el Sujeto Obligado incumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que no se acreditó que la búsqueda fuera exhaustiva y razonable; para lograr dicha situación, en principio, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.

Aunado a lo expuesto, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Conforme a lo anterior, este Instituto considera que el Ayuntamiento de Ixtapaluca, no cumplió con ninguno de los requisitos previamente señalados por lo siguiente no turnó la solicitud de información a las diversas áreas, por lo que no se logró advertir que estas hayan realizado una indagación de lo requerido, no se indago en documentos físicos o también electrónicos y no se logró desprender los criterios de búsqueda utilizados, pues no precisó como realizó la misma.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores y con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas emitidas a las solicitudes de información número 00336/IXTAPALU/IP/2022 y 00338/IXTAPALU/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00336/IXTAPALU/IP/2022 y 00338/IXTAPALU/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución. 

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), documentos donde conste lo siguiente:

De la presente administración pública del Municipio de Ixtapaluca 2022 – 2024:

1. Manual de Organización y Reglamento Interno, de cada una de las dependencias que conforman la estructura orgánica del Ayuntamiento de Ixtapaluca.
2. Manual de Organización, Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y Catálogo de Puestos de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal.

Para el que en caso de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable, no se haya generado la información requerida, se deberá hacer del conocimiento a la Recurrente de manera motivada, en concordancia con el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.



CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase del conocimiento, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMIREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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